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CONCEJO 
M u N re I PA L.,.Qf RAFA E L.A • , • 

S · 1 L · d M' · 1:, concejal del Frente Progresista C1v1co y ocia , 1san ro ars1co, 

presenta para su aprobación la siguiente: 

MINUTA DE COMUNICACIÓN 

Este cuerpo solicita al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través de 
las áreas que corresponda proceda a: 

-Trabajar en conjunto con los organismos nacionales competentes la
continuidad del libre tránsito, preservación y mantenimiento del bajo puente
ubicado en la Variante Rafaela correspondiente a la Autopista que pasa por
sobre las vías del Ferrocarril Belgrano - Central Córdoba,

-Mantener la libre circulación de las colectoras de ambos márgenes de la
traza y los caminos rurales próximos en las que desembocan
(perpendiculares a dicho desvío).

FUNDAMENTOS 

Toda autopista no corta su traza en ningún lugar debiendo cualquier camino 

o ruta perpendicular atravesarla sólo sobre ella o de manera excepcional por

debajo en caso de intersecciones con vías férreas. En estos casos es la

autopista la que debe tomar altura para no alterar la cota cero de los rieles

ferroviarios.

La Variante Rafaela resultará una vía de transitabilidad de alta velocidad y 

volumen vehicular que, a la vez que dinamizará toda circulación perimetral 

de la ciudad, a la vez, que se generan ciertos inconvenientes a subsanar para 

conectar la urbanidad con el resto del distrito hacia el oeste. 

Los puntos de intersección que cruzan la Variante Rafaela 

perpendicularmente de manera aérea con puentes de accesos son: el norte 

(próximo a la Abadía) como el sur (próximo a Susana), y sus intermedios 

( como la Ruta 70 y el nudo próximo al Complejo Ambiental), son igualmente 

de alto tránsito y estrechos sin banquinas de emergencia o para menor 

tránsito circunstancial, y sin ser contemplados obviamente para el tránsito 

peatonal. 
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